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El presente invento tiene por objeto un faro para automóviles y"

otras aplicaciones, caracterizado esencialmente por e l hecho de que co¡} 

prende un reflector parabólico de doble foco, uno de cuyos elementos 

está equipado con una lámpara "faro", mientras que e l otro elemento va 

equipado con una lámpara "código", correspondiendo una parte de la  su-! 

perfio ie transparente delantera o espejo de dicho faro a la s  correccioi 

nee especificas del haz "código" y  correspondiendo la  parte restante 

a las correcciones del haz "faro". El haz luminoso de cada lámpara -  

es reflejado por la  zona media de cada elemento parabólico.

El faro realizado oon arreglo a l presente invento está, además 

caracterizado en e l  hecho de que comprende, alojados por entero en su 

in terior, medios que permiten regularlo directamente desde e l exterio r, 

es deoir, por delante! medios que están constituidos por un juego de 

torn illos que atraviesan libremente la  superfide delantera transparenr- 

te  del oitado faro y que van ajustados en roscas practicadas en e l  — 

borde del re flecto r, permitiendo e l atornillado o desatornillado de 

dichos torn illos imprimir a l refleotor un movimiento de avance o de r e ­

troceso con relación a la  menoionada superficie anterior transparente, 

realizando asi la  regulación deseada.

En una variante del faro especificado, la  parte transparente 

delantera,- hecha solidaria del reflecto r parabólico de doble foco, 

por medio de tornillos que sirven a l mismo tiempo para la  regulación 

del has luminoso-, está provista de un reborde encajado en un collarín  

solidario de la  carrocería del vehículo e inmovilizado en dioho co­

lla r ín  por medio de un dispositivo en bayoneta; esta fijació n  permite 

re tira r  e l conjunto refleotor parte delantera transparente, sin tener 

que desmontar absolutamente nada*

En una variante de las formas de realización arriba especifi­

cadas, los tornillos de regulación atraviesan libremente el borde del 

refleotor y van a ajustar dentro de unas tuercas que forman rótula, -
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'evitando ta l disposición la  eventual torsión de los torn illos en e l -  

curso de la  regulación.

Para comprender mejor e l objeto del invento, describiremos a 

continuación, á. titu lo  de ejentplo, dos formas de realización represen­

tadas en el plano adjunto.

En este plano!

La figura 1 es úna vista  en sección vertical parcial de una de 

estas modalidades de realización;

la  figura 2 es una v ista  fraccionada que representa los elemen­

tos constitutivos de la  segunda modalidad de realización;

la  figura 3 es una v ista  de cara del faro realizado con ayuda 

de los elementos de la  figura 2;

la  figura 4 es una v ista  en sección practioada por IV-IV de -  

la  figura 3?

la  figura 5 es una vista  en sección practicada por V-V de la  -  

figura 3'

la  figura 6 es una v ista  a escala aumentada de la  parte A c ir­

cundada en la  figura 4*

Con referencia a l dibujo, diremos que en la  forma de realización 

representada en la  figura 1, puede verse que e l faro comprende un ele­

mento 1 que no re fle ja  más que e l haz "código". Este elemento está -  

constituido, por ejemplo, por un poco más de la mitad superior de un 

re fle cto r  parabólico cuya lámpara está designada por 2.

El elemento reflector 1 está asooiado a un segundo elemento 

reflecto r idéntioó, no representado, que no re fle ja  más que e l haz 

"faro", que emana de una segunda lámpara, tampoco representada.

Los elementos 1, de preferencia realizados en materia plástioa, 

presentan unas prominencias o resaltas 6 provistos de un o r ific io  ate­

rrajado y que reciben unos tornillos 7 que atraviesan unos resaltes -  

formados sobre e l contorno de la  superficie transparente delantera 8 

del faro.

J
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Esta superfioie 8 podrá fija rse  sobre la  chapa o palastro 9 

del vehículo por encaje elástico ó por oualquier otro medio. Unos -  

resortes 10, interpuestos entre las  prominencias 6 y las de la  parte 

transparente 8 impiden que las vibraoiones y las eaoudidae del coche 

provoquen oualquier desplazamiento del reflecto r 3 con relación a la  

parte transparente 8.

Como puede comprenderse, los to rn illo s 7 permiten efectuar la  

regulación del faro desde la  parte delantera del vehículo en e l plano 

vertica l y en e l plano horizontal.

La forma de realización representada en las figuras 2 a 6 in­

clusive, comprende un co llarín  11 fijado a la  carrocería 9 del vehíou- 

H lo  automóvil. En este c o lla rín ,-  que presenta os su oara interna unos 

pernos o tetones 12,—viene a ajustar, con interposición de una junta di 

estanqueidad 13, e l reborde 8a de la  parte delantera transparente 8 de! 

faro.

La solidarización de las piezas 11 y 8-8a queda asegurada por 

e l ajuste de los tetones 12 arriba indicados en unas gargantas helicoi­

dales 14 dispuestas en e l grueso del reborde 8a

La parte delantera transparente 8 comprende, en su cara interna, 

unos resaltes 15 provistos de unos o rific io s  15a que sirven para e l -  

paso de los tornillos 7, con estanqueidad provista por medio de una -  

junta 16. Estos to rn illo s, hechos de preferencia en materia p lástica, 

están rodeados de un muelle 10 y van a ajustar en los resaltes 6 pro­

vistos en e l reborde 1a de un refleotor parabólico 1 de doble fooo, 

que presenta, en su parte central, un reflecto r hemisfórioo 5 adaptado 

a la  lámpara "faro" 4 dispuesta por debajo de la  lámpara "oódigo" 2.

Como puede comprenderse, e l faro conforme a este invento presen- 

ta las siguientes ventajas!

a) gran facilidad de regulación por delante?

b) posibilidad de re tirar e l conjunto! reflecto r 1 -  parte trate 

párente o espejo 8, sin  neoesidad de desmontar nada;*
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o) posibilidad, en e l oaso de una obstrucción determinada, de 

u tiliz a r  un reflector mayor, puesto que los Órganos constitutivos del 

dispositivo de regulación están alojados en e l  interior de dicho re­

flector*

REIVINDICACIONES

1 Perfeccionamientos en faros para automóviles y  otras apli­

caciones, caracterizados esencialmente por e l hecho de que comprenden 

un reflector parabólico da doble foco, uno de cuyos, elementos de pará<- 

bola está equipado oon una lámpara "faro", estando e l otro elemento 4 

equipado con una lámpara "código"; correspondiendo una parte del espe­

jo  delantero de dicho faro a las correcciones especificas del haz -  

"código", en tanto que la  otra parte corresponde a la s  correcciones es 

pecificas del haz "faro"; siendo reflejado e l haz luminoso de cada — 8. 

lámpara por la  zona media de cada elemento parabólico; oaracterizándo-! 

ee además dicho faro por e l hecho de que comprende medios que permiten! 

regular directamente desde e l exterior, por delante, en altura y  en ! 

dirección.

2.  -  Perfeccionamientos en faros según la  reivindicación 1, -  

caracterizados par e l hecho de que su parte delantera transparente es­

tá  provista de un reborde encajado en un collarín  solidario de la  oa*- 

rrooeria del vehículo e inmovilizado en este collarín  por medio de uh 

dispositivo en bayoneta, quedando dicha parte delantera solidaria del 

re flectar parabólico de doble foco por medio de los mismos órganos que 

sirven para la  regulación de los haces luminosos.

3. — Perfeccionamientos en faros según las reivindicaciones 1 

y  2, caracterizados por e l  hecho de que su dispositivo de regulación 

por delante está constituido per un juego de tornillos que atraviesan 

libremente la  parte delantera transparente del faro y que ajustan en 

o r ific io s  aterrajados practicados en e l borde del refleotor, permitien­

do e l atornillamiento d desatornillamiento de estos torn illos imprimir

J
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la l reflector un movimiento de avance o de retrooeao con relación a la  * 

citada superficie transparente, con lo  cual ee rea liza  la  regulación -  

deseada.

4 .  -  Perfeccionamientos en faros según las reivindicaciones 1 y  2, 

caracterizados por e l heoho de que su dispositivo de regulaoiÚn está -  

constituido por unos tornillos que atraviesan libremente e l borde del 

reflector y que ajustan en unas tuercas que forman rótula.

5 . -  Se reivindica por último cono objeto sobre e l  que ha de re- 

oaer R Patente de Invención que se s c lio ita !  "PERFECCIONAMIENTOS EN 

RAROS PARA. AUTOMOVILES Y OTRAS APLICACIONES"

Todo conforme se reivindica y  describe en la  presente memoria que¡ 

consta de seis páginas escritas a máquina y  dibujos correspondientes.

Madrid, 19 Diciembre 1 .% 2 . -

ALFONSO UHBRIA 
p.p.
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